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Cuarta..-En el caso de renuncia parc1aJ o total del permiso, 
la titular deberá justificar debidamente ante la Administración 
haber mvertido en labores de investigación, dentro del área del 
permiso, la cantidad minima señalada en la condición tercera 
anterior. 

En caso contrario, si la renuncia fuese j)III'Cia1. porque se 
trate de parte del pe!'mlso. se estará a lo dispuesto en el a.r
ticulo 143 del Reglamento de 12 de junio de 1959. pero si la 
renuncia fuera total, el titular vendrá obligado a ingresar en el 
Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente invertida, 
debitta.mente justificada a jUicio de la Administración y la CIlJll
ttdad minima seiialada en la condición tercera anterlor 

Quinta-La titular deberá presentar la garant1a bancaria 
correspondiente por un Importe de 213 .468 pesetas pan respon
der de las obligaciones contra1das durante los tres años de la 
p¡-ón'oga del periodo de vigencia del permiso. 

Bexta.-De acuerdo con el contenido del articulo 33 . del Re
glamento de 12 de Junio de 1959 las condiciones segunda. ter
cera cuarta y qUinta constituyen condiciones esenciales cuya 
inobServancia lleva aparejada ~a caducidad del pa-mlso. 

Segundo.-La supe!'ticie objeto de la reducción del área 
del primitivo permiso revierte al Estado en cf~lidad de reserva 
y qUeda delimitada de la s1guiente forma: 

Be tomará como punto de partida (Pp) el de Intel'Sección 
del paralelo 42<> 12' de latitud Norte con el meridiano 40 02' de 
longitud Este Desde este punto. en dirección Sur. se seguirá 
el meridiano 42· 02' Este hasta su insersección con el para
lelo 420 II Norte (1); desde este punto. en dirección Este, se 
seguirá el paralelo 420 11' Norte hasta su intersección con el 
meridiano 40 06 Este (2); desde este punto, en dirección Sur, 
se seguirá el meridianq 40 06 Este hasta su intersección con ~l 
paralelO 420 lO' Norte (3); desde este punto, en dirección Este, 
se seguirá el paralelo 420 10' Norte hasta su intersección con 
el meridiano 4° oe' Este (4); desde este punto, en dirección 
Sur, se seguirá el meridiano 40 08' Este hasta su intersección 
con el paralelo 42(' 09' Norte (5); desde este punto. en dirección 
Oeste. se seguira el paralelo 420 09' Norte hasta su intersec
ción con el meridiano 3~ 58' Este (6); desde este punto, en 
dirección Norte. se seguirá el meridiano 3° 5S' Este hasta su 
intersección con e~ paralelO 420 14' Norte (7); desde este punto, 
en dirección Este se seguirá el paralelo 420 14' Norte hasta. 
su intersección con el me!'idialllo 30 39' Este (8); desde este 
punto, en dirección Sur. se seguirá el meridiano 30 59' Este 
hasta su intersección con el paralelo 420 13' Norte (9); desde 
este punto, en dirección Este. se seguirá el paralelo 420 14' Norte 
hasta su Intersección con el meridiano 4f 01' Este (10); desde 
eete punto en direcciÓD Sur, se seguirá el meridiano 40 01' Este 
hasta su Intersección con el paralelo 420 12' NO!"te (11); desde 
este punto. en dirección Este, se seguirá el parale~o 420 12' Nor
te hasta su intersección con el meridiano 40 02' Este (Pp) , 
qUedando asi cerrado el perimetro de este área que comprende 
una superfiCie de 6.607 hectáreas. 

Tercere.-La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
d1a sigUiente de la fecha de su pUblicación en el cBoletin Ofi
cial del Estado» 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento y efect08 
oportunos 

Dios guarde a V l . muchos afios. 
Madrid. 18 de mayo de 1967 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo, Sr. DirectO!" ¡eneral de Minas y Combust.1bles. 

ORDEN de 22 de mayo de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en los recursos contencioso-administrativos 
números 5.851 y 7,296, acumulados, promovidos por 
«Corning Glasse Works» contra resolución de este 
Ministerio de 20 deiulio de 1960. 

Dmo Sr.: En ' los recursos contenciOBo-admintstrativos nú
meros 5,851 y 7296, acumulados. interpuestos ante el Tribunal 
Supremo por «Corning Glasse Work.s» contra resolución de 
este Ministerio de 20 de julio de 1960. se ha dictado con fecha 
21 de marzo último sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admintstra
tivo interpuesto a nombre de «Corning Glasse Work.s» contra ' 
resolución del Ministerio de Industria en su Registro de la 
Propiedad Indust.rial de veinte de Julio de mil novecientos 
sesenta., por el que concedió la inscripción de la marca tres
cientos dieciocho mil ochocientos cincuenta y ocho, denominada 
CiPirax». debemos declarar y decllU'1lJIlos nulo y sin efecto este 
acto administrativo como contrario a derecho; sin costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cEo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,.. 
tiv&.», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley' de 2'1 de diciembre de' 1956, ha tenido a bien 

disponer que se cumpla en sus propioo términOB la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el cBoletín Ofic1aJ 
del Estado», 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demáa 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 196'1 

LOPiEZ BRAVO 

Ilmo, Sr. Subllecretario de este Departamento. 

ORDEN de 22 de mayo de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 15.677, promovido por don José Antonio 
Arenaza Basanta contra resolución de este Ministe
rio de 5 de septiembre de 1964. 

Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.677, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José 
Antonio Arenaza Basanta contra resolución de este Ministerio 
de 5 de septiembre de 1964, se ha dictado con fecha 16 de 
febrero de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por don 
José Antonio Arenaza Basanta contra la Orden del Ministerio 
de Industria de cinco de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. sobre autorización de apertura de cantera en el paraje 
«Peña de Santa Marina». de Sepelana (Vizcaya), a don Luciano 
Beara Seu.;:a debemos declarar y declaramos válida y subsis
tente por ajustada a derecho la citada Orden recurrida; sin 
especial pronuncia.miento en cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «So
letin Oficia.! del Estado» e .nsertará en la «Colección Legisla,.. 
tiva», lo pronunciamo..~ . mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Minis terio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley ' de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus prQpios términos la referida 
sentencia y se pUblique el a.ludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo Que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid. 22 df' mayo de 1967 

LOPiEZ BRAVO 

Ilmo. Sr SUbsecret.ario de este Departamento. 

ORDEN de 22 de mayo de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-admintstrattlJO 
número ' 15,805 promovido por «Corparación Inter
nacional Ratín, S. A,», contra resolución de eate 
Ministerio de 8 de septiembre de 1964, 

Ilmo Sr.' En el recurso contencioso-a.dministrativo número . 
15.806, ínter.puesto ante el Tribunal Supremo por «Corporación . 
Internaciona.. Ratin. S A,», contra resolución de este Ministerio 
de S de septiembre de 1964 se ha dictado con fecha 21 de 
febrero de 1967 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que ' debemos estimar y est1mall108 el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Corpora
ción Internacional Ratin, S A,l>, contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de ocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro que rechazó reposiCión dedu
cida por la misma Sociedad contra acuerdo del seis de abril, 
denegatorio de la marca número trescientos noventa mil seis
cientos cuarenta y siete; declaramos que aquella resolución no 
es conforme a derecho. por lo que la anulamos, y que procede 
la concesión y registro de la referida marca número trescientos 
noventa mil seiscientos cuarenta y siete. según se demanda; 
sin costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «So
let1n Oficia.! del Estado» e insertará en la ccColección Legisla,.. 
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamOB,» 

En su' virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás 
efectos 

DiOB guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento. 


